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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. IDECOAS-FHIS-003-2016
 A. 1-2

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a

los trece días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.

El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS),

en uso de sus atribuciones que la ley le confiere, emite el siguiente

acuerdo de delegación:

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Legislativo

No. 12-90, de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el Diario

Oficial “La Gaceta”, el viernes 2 de marzo de 1990, en la

Gaceta No.26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de

Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia

de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos

Números PCM-001-2014 NÚMERO PCM-013-2014, el

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, en Consejo de

Ministros, crea el INSTITUTO DE DESARROLLO

COMUNITARIO DE AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS),

ordenando la integración de los organismos de PRONADERS,

SANAR Y FHIS. Que según acuerdo No.30-2014, de fecha

31 de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la

República, NOMBRÓ, en el cargo de Director del Instituto

de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS),

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del

FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) al

ciudadano MARIO RENÉ PINEDA VALLE.

CONSIDERANDO: Que es función del Director

Ejecutivo del FHIS, en este caso del Ministro-Director
IDECOAS/FHIS dirigir el Funcionamiento de la Institución.

CONSIDERANDO:  Que mediante el Acuerdo separado
al contrato de aporte Financiero y de Ejecución del Programa

del 25 de junio de 2009, entre la República de Honduras

(Beneficiario) representada por la Secretaría de Educación y
la Secretaría Técnica de Cooperación (SETCO), el Fondo

Hondureño de Inversión Social (FHIS) (Entidad Ejecutora), y el

Banco Alemán de Desarrollo (KFW), se le dio vida al Programa
de Mejora de la Estructura Escolar,  conocido como

“PROMINE” en sus fases I,II, III y posteriores.

CONSIDERANDO:  Que el “Programa Modernización de

la Infraestructura Educativa y su Gestión Local” (PROMINE),

tiene como objetivo fortalecer la Rectoría Sectorial en
Infraestructura de la Secretaría de Educación y la gestión Local

participativa así como mejorar el acceso de los alumnos y
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alumnas de las comunidades pobres a Centros Educativos de

calidad que operan de manera sostenible.

CONSIDERANDO: Que dentro de los compromisos

contraídos en la Ayuda Memoria de la Misión KFW realizada

del 20 al 27 de Febrero de 2012, se contempla que el Manual

PEC-PROMINE, sería presentado a la Fuente de Financiamiento

para su No-Objeción; misma que fue otorgada en fecha 18 de

Junio del 2012; y recientemente también otorga la no objeción

para el Manual de Proyectos Ejecutados por la Comunidad

(PEC) en el Programa de Mejora de la Infraestructura Escolar

(PROMINE), versión Actualizada.

CONSIDERANDO: Que Mediante Resolución DE-FHIS-

08-2012, emitida por la Dirección Ejecutiva del FHIS, en fecha

05 de Octubre de 2012, se resolvió aprobar “el Manual de Proyectos

Ejecutados por la Comunidad (PEC-PROMINE), en sus Fases I y

II.

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del IDECOAS/

FHIS, la Coordinación y definir los aspectos más importantes para

la operación del Programa “PROMINE” en sus fases I, II, III y

posteriores, como también la aplicación de las normas sectoriales

y el cumplimiento de los procesos.

CONSIDERANDO: Que es necesario aprobar la

actualización del “Manual de Proyectos Ejecutados por la

Comunidad (PEC)” en el Programa de Mejora de la Infraestructura

Escolar (PROMINE) en sus fases I, II, III y posteriores versión

actualizada, el cual establece y define las políticas para contratar

y ejecutar los diferentes procesos de los miembros de la

Comunidad CEP y el FHIS, a fin de llevar a cabo la ejecución y

finalización del Proyecto “PROMINE” en sus Fases I, II, III y

posteriores.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la

ley le confiere y en aplicación de los artículos 321,323, de la

Constitución de la República; Artículos 19 y 27 de la Ley de

Procedimientos Administrativos, Artículos 1, 4,14 de la Ley del

Fondo Hondureño de Inversión Social FHIS, artículos 1, 5, 6,

116,118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, del

decreto de creación del INSTITUTO DE DESARROLLO

COMUNITARIO DE AGUA Y SANEAMIENTO.

ACUERDA:

Artículo 1: Aprobar el Manual de Proyectos Ejecutados por la
Comunidad (PEC) en el Programa de Mejora de la Infraestructura
Escolar (PROMINE) en sus fases I, II, III y posteriores, en el cual
establece y define las políticas para contratar y ejecutar los
diferentes procesos de los miembros de la Comunidad CEP y el
FHIS, a fin de llevar a cabo la ejecución y finalización en su Fase I, II,
III y posteriores del Proyecto PROMINE, en el cual se adjunta
continuamente:

Manual de Proyectos Ejecutados por la Comunidad
(PEC)
PROGRAMA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR
(PROMINE)
Versión Actualizada

Honduras, C.A., Abril de 2016

aRA
Artículo 2: El presente Acuerdo es de aplicación

inmediata.

MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE
MINISTRO - DIRECTOR IDECOAS/FHIS
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
Tegucigalpa, M.D.C. Honduras 

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del Acta

de la Sesión No.1063 celebrada en Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central el catorce de septiembre de dos mil dieciséis,

con la asistencia de los Comisionados ETHEL DERAS

ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE

FUENTES, Comisionado Propietario; RIGOBERTO OSORTO,

Superintendente de Pensiones y Valores, designado por la

Presidenta para integrar la Comisión en calidad de Comisionado

Suplente por disposición del Artículo 2 de la Ley de la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros;  MAURA JAQUELINE

PORTILLO G., Secretaria General; que dice:

“… 4. Asuntos de la Gerencia de Estudios: … literal d) …

RESOLUCIÓN GE No.734/14-09-2016.- La Comisión

Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 36 de la Ley del

Sistema Financiero señala que la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros, con base en el comportamiento de la economía y con

el propósito de mantener el valor real de conformidad a la

evolución del índice de precios al consumidor, revisará y podrá

actualizar cada dos (2) años, el monto de los capitales mínimos

de las Instituciones del Sistema Financiero, previo dictamen

favorable del Banco Central de Honduras. Asimismo, el referido

Artículo, señala que en circunstancias extraordinarias, la revisión

y actualización a que se hace referencia, podrá efectuarse en

períodos menores a dos (2) años.

CONSIDERANDO (2): Que la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros mediante Resolución GE No.721/29-04-2013

emitida el 29 de abril de 2013, fijó el monto de capital mínimo de

los Bancos en Cuatrocientos Millones de Lempiras

(L400,000,000.00), Noventa Millones de Lempiras

(L90,000,000.00) para las Asociaciones de Ahorro y Préstamo

y Sesenta Millones de Lempiras (L60,000,000.00) para las

Sociedades Financieras, así como para cualesquiera otras

instituciones que la Comisión autorice como instituciones del

sistema financiero.

(3): Que los resultados obtenidos en el Estudio para la

Actualización de los Capitales Mínimos de las Instituciones del

Sistema Financiero realizado por la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros en cumplimiento a lo prescrito en la Ley del Sistema

Financiero, determinaron que es necesaria la actualización de los

montos de capitales mínimos de dichas Instituciones, derivado de

lo cual, este Ente Supervisor requirió al Banco Central de

Honduras, el dictamen correspondiente, de conformidad a lo

establecido en el Artículo 36 de la Ley del Sistema Financiero.

CONSIDERANDO (4): Que el 25 de agosto de 2016, el

Banco Central de Honduras, emitió la Resolución No.328-8/2016,

mediante la cual dictaminó que, de acuerdo con el análisis del

comportamiento de la economía y del Sistema Financiero nacional,

es procedente actualizar los capitales mínimos de las instituciones

del sistema financiero, de conformidad con los montos propuestos

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 36 y 37 de

la Ley del Sistema Financiero; y 1, inciso d) de la Ley de la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros,
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RESUELVE:

1. Fijar el monto de los capitales mínimos requeridos a las

Instituciones del Sistema Financiero de la siguiente manera:

a) QUINIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS

(L500,000,000.00) para los Bancos; b) CIEN

MILLONES DE LEMPIRAS (L100,000,000.00) para

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo; c) SETENTA

MILLONES DE LEMPIRAS (L70,000,000.00) para

las Sociedades Financieras; y d) SETENTA MILLONES

DE LEMPIRAS (L70,000,000.00) para cualesquiera

otras Instituciones que conforme a la Ley del Sistema

Financiero, sin estar comprendidas en los incisos a), b), y

c) anteriores, sean autorizadas como Instituciones del

Sistema Financiero por la Comisión Nacional de Bancos y

Seguros, en virtud de sus actividades habituales y

sistemáticas. Lo anterior, con base en los resultados del

Estudio para la Actualización de los Capitales Mínimos de

las Instituciones del Sistema Financiero-2016, efectuado

por este Ente Supervisor, así como en la Resolución

No.328-8/2016 emitida por el Banco Central de Honduras

el 25 de agosto de 2016.

2. Las nuevas solicitudes para constituir Instituciones del

Sistema Financiero, así como las que se encuentren en

trámite al momento de entrar en vigencia la presente

Resolución, deberán cumplir con los requerimientos de

capital mínimo establecidos en el numeral precedente.

3. Las Instituciones del Sistema Financiero cuyo capital suscrito

y pagado sea inferior a los montos referidos en el numeral

1) anterior, deberán acordar el aumento necesario en

Asamblea Extraordinaria de Accionistas, debiendo hacerlo

efectivo en un período máximo de dos (2) años contados a

partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución,

debiendo hacer efectivo al menos el cincuenta por ciento

(50%) de ese incremento, dentro de los primeros doce (12)

meses.

4. Lo establecido en los numerales precedentes es sin perjuicio

de los requerimientos de capital adicional que establezca el

Ente Supervisor, para efectos de cumplimiento del Índice

de Adecuación de Capital.

5. Comunicar la presente Resolución al Banco Central de

Honduras para su conocimiento y a las instituciones del

Sistema Financiero, para los efectos correspondientes.

6. Instruir a la Secretaría General de la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros, para que proceda a remitir la presente

Resolución a la Empresa Nacional de Artes Gráficas

(E.N.A.G.) para su publicación en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

7. La presente Resolución es de ejecución inmediata y entrará

en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario

Oficial “La Gaceta”.…Queda aprobado por unanimidad.…

F) ETHEL DERAS ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ

ADONIS LAVAIRE FUENTES, Comisionado

Propietario; RIGOBERTO OSORTO, Comisionado

Suplente; MAURA JAQUELINE PORTILLO G.,

Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los catorce

días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

MAURA  JAQUELINE PORTILLO G.

Secretaria General
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-22032
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE NEWFIELD NETWORK, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Presidente Errazuriz 3746, Las Condes, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWFIELD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Coaching [formación] educación, formación, servicios de capacitación, servicios de edición y de
publicación de libros, de revistas, de periódicos, de diarios, de reportes, de manuales, de textos
no publicitarios, organización de charlas, de cursos, de congresos, de ferias, de exposiciones, de
competiciones, de conferencias, de seminarios y de simposios educacionales y de entretención,
dirección de exposiciones, de ferias de charlas,  de seminarios, de congresos y de cursos, con fines
educacionales, culturales, deportivos y/o de entretención, orientación profesional [asesoramiento
en educación o formación].
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

NEWFIELDNEWFIELDNEWFIELDNEWFIELDNEWFIELD

_______

1/ Solicitud: 2016-25228
2/ Fecha de presentación: 21-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arch Chemicals, Inc.
4.1/ Domicilio: 90 Boroline Road, Allendale, New Jersey 07401, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HTH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos usados para desinfectar y para tratar el agua, piscinas, balnearios y jacuzzis,
composiciones químicas acondicionadoras del agua usadas en piscinas, balnearios y jacuzzis,
principalmente, balanceadores de PH, clarificadores, tratamientos de choque, agentes aislantes
para prevenir el manchado, sarro, óxido, cloro.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

HTH

1/ Solicitud: 22035-2016
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Angeles, CA 90067 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORTHO y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Herbicidas, pesticidas, insecticidas, parasiticidas, fungicidas, rodenticidas, miticidas,
principalmente para uso horticolar y doméstico, repelentes de animales, repelentes de insectos,
cebos para insectos en la naturaleza de insecticidas,  para propósitos de control de pestes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_______

1/ Solicitud: 22033-2016
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Angeles, CA 90067 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Miracle-Gro y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizante, alimentos para plantas, medios de crecimiento para plantas, preparaciones y
sustancias reguladoras de crecimiento para plantas, estimuladores y potenciadores para crecimiento
de plantas, acondicionadores de suelo para uso horticolar y doméstico, enmiendas del suelo,
agentes de humedecimiento del suelo, suelos de jardines, suelos de sembrado, mezclas para macetas
en la naturaleza de tierra para maceta, capa superior del suelo, fibra de coco, turba, abono.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

6

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE OCTUBRE DEL 2016     No. 34,156

2
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B.

[1] Solicitud: 2016-004162
[2] Fecha de presentación: 28/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SEMILLAS IMPORTADAS DEL BRASIL, SOCIEDAD ANÓNIMA TAMBIÉN CONOCIDA COMO

SEMIBRAS, S.A.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUBA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Semillas para pasto.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROLANDO LÓPEZ RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de marzo del año 2016.
12] Reservas:  No se reivindica la palabra semillas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2016.
_______

1/ Solicitud: 20502-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACTS Missions
4.1/ Domicilio: 285 Oblate Drive, San Antonio, Texas 78216, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/832418
5.1/ Fecha: 25/11/2015
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda al por menor en línea ofreciendo ropa, joyería, libros, tarjetas de oración, Cds, DVDs, tazas
para café, vasos para bebidas, mochilas, riñoneras, bolsas de asas, suministros y materiales para retiros
religiosos, principalmente, libros y manuales religiosos, barras luminosas, biblias, tarjetas de oración y rosarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

1/ Solicitud: 20503-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACTS Missions
4.1/ Domicilio: 285 Oblate Drive, San Antonio, Texas 78216, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/832442
5.1/ Fecha: 25/11/2015
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:

_______

Servicios educativos, principalmente, conducción de clases, retiros y seminarios en el campo de adoración,
comunidad, teología y servicio y materiales escritos en relación con eso.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_______
1/ Solicitud: 20504-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACTS Missions
4.1/ Domicilio: 285 Oblate Drive, San Antonio, Texas 78216, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/832395
5.1/ Fecha: 25/11/2015
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios ministeriales, principalmente, celebración de retiros espiriturales, servicios espirituales y religiosos,
principalmente, proveyendo reuniones y retiros para desarrollar y mejorar la vida espiritual de las personas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-22031
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE NEWFIELD NETWORK, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Presidente Errazuriz 3746, Las Condes, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWFIELD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, servicios de asesoría en gestión y en explotación de negocios comerciales, alquiler de espacios
publicitarios, alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación, consultoría en materia de recursos
humanos, organización de ferias con fines comerciales o publicitarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

NEWFIELDNEWFIELDNEWFIELDNEWFIELDNEWFIELD
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1/ Solicitud: 33198-2016
2/ Fecha de presentación: 16-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almacén La Confianza, S. de R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIMI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Panti, ropa interior.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LILIAN ESTEFANI IRIAS SOSA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

07, 26 O., y 10 N. 2016.

_______

1/ Solicitud: 31995-2016
2/ Fecha de presentación: 08-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VICTORIA IMPORT, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo local Yude Canahuati, tercera y cuarta avenida, entre 7 y 8 calle, barrio Lempira,

San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Gembos y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Tajadas de plátano maduro y verde, productos a base de maíz, yuca, churros.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lesbia Sugey Banegas Romero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

07, 26 O., y 10 N. 2016.

[1] Solicitud: 2016-031805

[2] Fecha de presentación: 04/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE IMPORTACIONES MOROPOTENTE, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (DIMORO).

[4.1] Domicilio: CALLE PRINCIPAL, BARRIO LA REFORMA, DANLÍ, EL PARAÍSO,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VENADO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Martillo, mazos, hazadones, palas, carretas, trocos, barras, barretas, cavadoras articuldas, pujaguantes,
rastrillos machetes, huizutes, piochas o zapapicos, limas, alambre de púas, barrehojas, hachas, barretones,
bombas de fumigar, malla zaranda, tela de aluminio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ENMA YOLANDA BATRES LAITANO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  Se protege el color Amarillo.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 26 O., y 10 N. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-028834
[2] Fecha de presentación: 15/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ISABEL ARGUETA BONILLA
[4.1] Domicilio: MARCALA, LA PAZ, HONDURAS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MALCALLÍ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA PATRICIA URQUÍA ARGUETA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  16 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 26 O., y 10 N. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-018677
[2] Fecha de presentación: 05/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y SOLUCIONES GENERALES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA MIRAMONTES, CENTRO COMERCIAL PRISA, LOCAL 15, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INVERSIONES Y SOLUCIONES GENERALES Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO MEJÍA CORLETO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  4 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S. 7 y 26 O. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-005256
[2] Fecha de presentación: 04/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO DOESA, S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BULEVAR LAS ACACIAS, CUATRO CUADRAS ARRIBA DEL MERCADO MUNICIPAL,

CATACAMAS, OLANCHO, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LULO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café y sus derivados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO MEJÍA CORLETO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  7 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No se reivindica la frase: Una experiencia natural en cada sorbo.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S. 7 y 26 O. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 18676-2016
2/ Fecha de presentación: 5/5/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y SOLUCIONES GENERALES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: COLONIA MIRAMONTES, CENTRO COMERCIAL PRISA, LOCAL 15.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: I S G  COMMUNICATIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO MEJÍA CORLETO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-05-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre uso de communications

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21. S. 7 y 26  O. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 18675-2016
2/ Fecha de presentación: 5/5/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y SOLUCIONES GENERALES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: COLONIA MIRAMONTES, CENTRO COMERCIAL PRISA, LOCAL 15.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: I S G  CORP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO MEJÍA CORLETO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21. S. 7 y 26  O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-011152
[2] Fecha de presentación: 11/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GABRIEL DE JESÚS ORDÓÑEZ MADRID
[4.1] Domicilio: COLONIA FESITRANH, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AQUA STAR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS ALBERTO TORRES S.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de junio del año 2016.
12] Reservas:  No se protege la frase “EL ORIGEN DE LA VIDA”

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S. 7 y 26 O. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-027592
[2] Fecha de presentación: 07/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AIRALL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimento para  bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIZETTE AMALIA GOMEZ ROBLEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-020813
[2] Fecha de presentación: 19/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ CANALES.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WALLYS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel higiénico y servilletas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-019924
[2] Fecha de presentación: 13/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ CANALES.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WALLYS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Cacahuate o maní.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ CANALES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-008136
[2] Fecha de presentación: 22/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES M Y R.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DELCARE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel higiénico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-020812
[2] Fecha de presentación: 19/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ CANALES.
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WALLYS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Dulces y chocolates.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de julio del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 44561-13
2/ Fecha de presentación: 17-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGÍSTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: CENTRO COMERCIAL PAMEVIC, COLONIA SAN CARLOS, TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OXIMAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JULIO CESAR LAINEZ ORDOÑEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-12-13.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016

_________

OXIMAS

1/ Solicitud: 5112-14
2/ Fecha de presentación: 13-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOGÍSTICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: EDIFICIO PAMEVIC, SEGUNDO NIVEL, COLONIA SAN CARLOS, TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERIZO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JULIO CESAR LAINEZ ORDOÑEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-02-14.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016

_________

ERIZO

[1] Solicitud: 2013-043104
[2] Fecha de presentación: 04/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOGÍSTICA UNIVERSAL, S.A.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PAMEVIC, SEGUNDO NIVEL, LOCAL NO. 8, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHUPITOS

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras

preparaciones para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JULIO CESAR LAINEZ ORDOÑEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.

CHUPITOS

_________

[1] Solicitud: 2016-033552
[2] Fecha de presentación: 18/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALLAN ANIBAL INESTROZA FONSECA.
[4.1] Domicilio: COL. AMÉRICA, 2da. ETAPA, BLOQUE J-4, CASA Nº. 2, CONTIGUO A IGLESIA BAUTISTA,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CITY COLOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CARMEN MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2016.

[12] Reservas: No se protege COSMETICS que aparece en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 19315-2016
2/ Fecha de presentación: 10-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SONDA TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: COSTA RICA, SAN JOSÉ-MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTE,

EDIFICIO A, TERCER PISO, LOCALES A-16, A-17 Y A-18.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematografícos, ópticos, de pesar, de medida,
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 S. y 7 O. 2016

                   SONDA CLOUD
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B.

1/ Solicitud: 14102-16
2/ Fecha de presentación: 06-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GABRIEL ENRIQUE AVILA CRUZ.
4.1/ Domicilio: Colonia Guadalupe, San Pedro Sula.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST NIPPLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Mamaderas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: MIGUEL ANTONIO ROSALES VERDIAL.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

BEST NIPPLE

_________

1/ Solicitud: 8686-16
2/ Fecha de presentación: 24-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCESADORA DE ALIMENTOS SAAVEDRA - TROCHEZ, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORRENTES y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua, aguas minerales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUIS ALFREDO REYES WAI.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 6332-2016
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPER DEPOT, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C. A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRU DEPOT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:
Finalidad: Compra y venta de mercadería, en especial productos de ferretería, construcción y para el hogar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: MIGUEL ANTONIO ROSALES VERDIAL.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas: No se protege  diseño y color, sólo lo denominativo.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16202-2016
2/ Fecha de presentación: 20-04-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ELÉCTRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Compra y venta de mercadería en general, productos y material de oficina, papelería, material de instrucción
o de enseñanza, libros, revistas y equipo informativo; compra y venta de artículos escolares, papel, cartón y artículos
de estas materias; materiales de construcción, productos de imprenta, artículos de encuadernación; fotocopias; papelería
o cualquier otro artículo de línea electrónica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUIS ALFREDO REYES WAI.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas: Se usará con el Reg. 5003 PAPER DEPOT (NC).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

                   MATERIALIZAMOS TUS IDEAS!

1/ Solicitud: 9333-2016
2/ Fecha de presentación: 01-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIO Y EXPORTACIONES, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de
encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artístas;
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUIS ALFREDO REYES WAI.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-06-16
12/ Reservas: No se protege el mapa que aparece en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 22034-2016
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Angeles, CA 90067 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Miracle-Gro y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Mantillo; semilla de pasto; semilla de flor; plantas vivas; semillas para sembrar, principalmente, semillas de hierba para
sembrar, semillas de vegetales para sembrar, semillas de frutas para sembrar; musgo de turba.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-5839
2/ Fecha de presentación: 09-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gildan USA, Inc.
4.1/ Domicilio: 1980 Clements Ferry Road Charleston, South Carolina 29492, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWERSOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado y sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

POPOPOPOPOWERSOWERSOWERSOWERSOWERSOXXXXX

1/ Solicitud: 16-15834
2/ Fecha de presentación: 19-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ford Motor Company.
4.1/ Domicilio: One American Road, Dearborn, Michigan 48126 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORD EDGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12

FORD EDGEFORD EDGEFORD EDGEFORD EDGEFORD EDGE

8/ Protege y distingue:
Automóviles y partes estructurales para los mismos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-5837
2/ Fecha de presentación: 09-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gildan USA, Inc.
4.1/ Domicilio: 1980 Clements Ferry Road Charleston, South Carolina 29492, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLD TOE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado y sombrerería.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.

_________

GOLD GOLD GOLD GOLD GOLD TTTTTOEOEOEOEOE

1/ Solicitud: 27662-2016
2/ Fecha de presentación: 07-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Viña Cono Sur, S.A.
4.1/ Domicilio: Nueva Tajamar 481, piso 16, Of. 1602, Torre Sur, Las Condes, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONO SUR BICICLETA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos y vinos espumosos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 7 y 26 O. 2016.
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